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Ministerio de AMlura 
ORDEN de 15 de Diciembre de 1958 

sobre realización de barbechos en el 
año agrícola 1958 59. 

l imo , S r : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 5 de Noviem 
bre de 1940, llegada esta época, al 
igual que en años anteriores y por 

- los mismos mót ivos , profcede se 
señalen las superficies mín imas de 
barbechos que deben realizarse en 
el año agrícola 1958-69, que aseguren 
m á s tarde la oportuna siembra de 
trigo. 

En su v i r tud , y de acuerdo con las 
atribuciones conferrdas por la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, y visto 
lo prevenido en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1946. en la Ley de 3 
de Diciembre de 1953 y en las Orde
nes de 30 dé Jul io de 1954 y 25 de 
Octubre de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.—En toda E s p a ñ a debe 
rán realizarse durante el año agríco 
la 1958 59 labores de barbecho pre
paratorias para el cultivo de trigo 
en las extensiones que se seña lan en 
el apartado segundo de esta Orden. 
Independientemente, se real izarán 
los restantes barbechos destinados 
a los d e m á s cereales de o t o ñ o , sean 
o no semillados, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940. 

Segundo —A la publ icac ión de la 
presente Orden la Dirección General 
de Agricultura fijará para cada pro-f 
vincia la superficie destinada a bar-1 
becho para trigo, y cuyo total nac ió- ; 
nal no deberá ser inferior a lo seña- ! 
lado para las siembras de trigo del , 
presente a ñ o agrícola. 

Tercero. —Las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales, tan pronto conoz- \ 
xan la superficie asignada a sus pro
vincia l , la d i s t r ibu i rán dentro de los 
distintos t é rminos municipales de 
acuerdo con sus posibilidades, y 
comun ica rán a los Cabildos Sindica
les dé las Hermandades de Labrado 

res y Ganaderos o, en su defecto, a 
las Juntas Agrícolas Locales, la ex
tens ión de barbecho, para trigo que 
corresponde a su t é rmino municipal 

Cuarto—Los Cabildos o Juntas 
dis t r ibuirán esta superficie obligato 
ría de barbecho entre los cultivado 
res del t é rmino municipal, y antes 
del día 15 de Enero p róx imo lo debe 
rán comunicar a los interesados y 
exponer en el t a b ' ó n de anuncios 
del Ayuntamiento las listas de estas 
superficies por orden a ' fabético de 
cultivadores, remitiendo copia de las 
mismas a la Jefatura Agronómica 
correspondiente. 

El hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento se consi-
der irá. en todo caso, como notifica
ción suficiente a los interesados. 

Los Cabildos o Juntas h a r á n la 
dis t r ibución de estos barbechos en 
tre las fincas del t é r m i n o municipal 
teniendo presentes las normas dicta 
das al efecto por la Orden de este 
Ministerio de 30 de Julio de 1954 (Bo
letín Oficial del Estado de 16 de Agos 
to) . En consecuencia, las Jefaturas 
A g r o n ó m i c a s al conocer los planes 
de barbecho que les propongan los 
Cabildos o Juntas, exigirán para la 
aprobac ión de aquél los que las labo
res hayan de efectuarse en las tierras 
m á s fértiles de cada explo tac ión con 
una ro tac ión adecuada, dejando 
para pasto o erial permanente sólo 
aquellos suelos que por su deficiente 
calidad y profundidad sean m á s i n 
dicados para este aproyechamiento. 

No se permi t i rá en modo alguno 
que se seña len para labores los te-1 
rrenos de la explotac ión que por su | 
excesiva pendiente o su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de e ros ión 
y que, por tanto, no deban ser obje- j 
to de cultivo mientras no l e apliquen 
medidas eficaces que aseguren su 
conse rvac ión . 

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden de 
25 de Octubre de 1955, a los e|ectos 
de su inclus ión en los planes anua
les de barbechera se c o n s i d e r a r á n ' 
aptos para el cultivo, aunque nunca 
hubieran sido objeto de laboreo. 

aquellos terrenos en los que p u d i é n 
dose realizar racionalmente las labo' 
res sin peligro de erosión, el cult ivo 
de Cereales en alternativa no resulta
ra an t i económico en rotaciones m á s 
o menos amplias. Sin.embargo, cuan» 
do dichos terrenos, ya sean de pro
piedad p ú b ica o particular, tengan 
explotación forestal, la transforma
ción del aprovechamiento forestal en 
agrícola se a justará a los t r ámi t e s y 
requisitos que establece el Decreto 
de 16 de Junio de 1954. A tales efec
tos, en fincas parliculares se enten
derán como de explo tac ión forestal 
aquellos terrenos poblados de arbo
lado con especies forestales, los de 
matorral provistos de especies no
bles capaces de constituir una masa 
forestal y los terrenos dedicados a 
aprovechamiento e c o n ó m i c o de es
partizal. 

Cuando por apl icación de lo que 
con anterioridad se dispone, se i n 
cluyeren en los planes anuales de 
barbechera terrenos que antes no 
estuvieren sujetos a siembra obliga
toria de cereales, las Jefaturas Agro
n ó m i c a s d e b e r á n excluir, en su caso, 
de esa obligación una superficie equi
valente de otros terrenos que, por 
su pendiente y carac te r í s t i cas espe
ciales, presenten graves peligros de 
e ros ión , 

Las Jefaturas A g r o n ó m i c a s , a l se
ña la r los planes de barbechera, cui 
d a r á n muy especialmente de que- las 
tierras dedicadas al cult ivo cuya fer
t i l idad peligre por la e ros ión del 
suelo sean labradas siguiendo, siem
pre que técnica y a g r o n ó m i c a m e n t e 
sea posible, las l íneas de nivel del 
terreno de forma tal que los surcos 
se tracen en sentido horizontal . 

Asimismo, dichas Jefaturas ejerce
r á n la oportuna vigilancia para que 
esta forma de laboreo se extienda a 
todos los cultivos, siempre que se 
dieran los supuestos a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Cuando existan retamas u otros 
matorrales en tierras aptas para el 
cult ivo permanente, «1 empresario 
agrícolo vendrá obligado a labrar, 
l impiar y sanear el suelo con suje-



c ión a lo que establece la presente 
Orden . 

Asimismo, se fijarán superficies 
para barbechar en las que resulten 
por aplicación de la disposic ión adi 
cioaal primera de la Ley de 3 de D i 
ciembre de 1953, sobre fincas mani
fiestamente mejorables. 

Quinto . —En la redacc ión de los 
planes de barbechos se c o n s i d e r a r á n 
las fincas independientemente a es 
tos efectos, sin que se permita la 
intensif icación "de una de ellas en 
beneficio de otra del mismo cultiva
dor. Solamente en casos excepcio 
nales, cuando se demuestre que 
constituyen una unidad económica 
de explo tac ión varias fincas de un 
mismo propietario d é n t r o 'de una 
misma provincia, p o d r á formularse 
un plan conjunto que, a propuesta 
de la Jefatura Agronómica , estable
cerá en cada caso la Dirección Ge
neral de Agricultura. 

Sexto.—El seña l amien to de los 
planes definitivos de barbechos que 
efectúen las Jefaturas Agronómicas 
con arreglo a las normas que se 
señalen no implicará , por lo general, 
una d i sminuc ión de la superficie 
total de labores fijadas a la provincia 
por la Dirección General de Agricul 
tura, salvo que se dediquen a pastos 
mejorados. A tal efecto, cuando 
cualquiera de esos plañe s llevase 
aparejada una reducción de la su 
perficie de labores asignadas por la 
Jefatura Agronómica al t é r m i n o mu
nicipal correspondiente, esta deberá 
compensar con aminorac ión con el 
paralelo aumento de la extens ión 
destinada a labores en otros térmi
nos municipales, y si dicha compen 
sac ión no fuera posible, esos planes 
definitivos h a b r á n de ser aprobados 
por la Dirección General de Agri 
cultura, previa propuesta razonada 
que la Jefatura Agronómica formule 
para justificar la procedencia de los 
mismos. 

Igual cr i ter io se seguirá respecto 
al s eña l amien to de' los planes de 
barbechos a cada finca particular 
cuando por existir terrenos que por 
su excesiva pendiente ofrezcan peli 
gro de erosión, o por su poco suelo 
«agrícola resulte an t i económica la 
p roducc ión de trigo, no deban ser 
objeto de cultivo en tanto no se apli 
quen medidas eficaces que aseguren 
su conservación en los que haya 
aquel peligro. En estos casos se po
d r á n compensar estos terrenos den 
t ro de la propia iinca, y de no ser po 
sible por que no los haya con sufi 
ciente apti tud agronómica , p o d r á n 
reducirse los planes de barbechos 
de la nnca de que se trate, pero 
siempre que tal reducción no exce
da del treinta por ciento de la su 
perficie que corresponda barbechar 
en aquélla, bien entendido que la 
d i sminunc ión que experimente la 
expresada finca deberá ser objeto de 
c o m p e n s a c i ó n dentro del t é rmino 

municipal, en la forma que se deter 
mina en el párrafo precedente o en 
otros t é rminos municipales, y cuan 
do esto ú l t imo sea imposibl e el plan 
definitivo t e n d r á que ser aprobado 
por la Dirección General de Agr i 
cultura. 

Sépt imo. —En aquellas explotacio
nes que por la pobreza del suelo o 
inadecuado del clima considerase 
el propietario an t i económico el cul 
t ivo cefeal, p o d r á solicitar de la Je 
fatura Agronómica au tor izac ión para 
suspender dicho cultivo si bien no 
pod rá accederse a dicha p re t ens ión 
m á s que en el caso en que el propie
tario se comprometa a realizar un 
plan de pastos mejorado^, que le 
será fijado por la Jefatura Agronómi
ca de acuerdo con las instrucciones 
que al efecto dicte la Dirección Ge 
neral de Agricultura. \ 

Dicho plan c o m p r e n d e r á esencial 
mente un primer pe r íodo de prueba 
de adap tac ión de especies económi
cas y t écn icamen te posibles y un 
desarrollo posterior de la ex tens ión 
dedicada a estos fines de pastos me
jorados, una vez c ó m p r o b a d a la 
conveniencia económica de su esta 
blecimiento. 

El p e r í o d o de prueba de la super 
ficie ocupada por pastos mejorados 
a lcanzará una extens ión suficiente 
que permita a la vista de su resulta 
do, poder extender el pastizal a toda 
la superficie que se dejó de labrar. 

Las.Jefaturas Agronómicas p o d r á n 
igualmente obligar en aquellos terre 
nos que deban abandonarse para el 
cultivo cereal por su excesiv a pen 
diente, v para evitar fenómenos de 
eros ión a dedicar superficie de los 
mismos para prueba de pastos me
jorados, llegando a la totalidad de 
dicha superficie una vez demostra
da la posibilidad del nuevo aprove 
chamiento. 

l i na parte de las superficies en las 
que s'e deje de cultivar cereal, a elec 
ción del propietario, p o d r á ser des 
tinada a repoblac ión forestal, espe 
cialmente en los terrenos de mayor 
pendiente. En estos casos la jefatu
ra Agronómica lo p o n d r á en conp-
cimiento de los Servicios Forestales 
Provinciales competentes a los efec 
tos de realizar dicha repoblac ión . 

Octavo.—Las fechas en las que 
deberán tenerse finalizadas las dis 
tintas labores de barbecho en cada 
provincia son las s eña l adas en su 
día por dicha Dirección General a 
propuesta de las respectivas Jefatu
ras Agronómicas de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar t ículo primero del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1946 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de 
Octubre) y apartado sexto de la O r 
den de 23 de Octubre de 1948 (Bole
tín Oficial del Estado del día 25). 

Noveno.—Los interesados p o d r á n 
recurrir contra la superficie seña lada 
por ios Cabildos o Juntas, ante las 
mismas, con anterioridad al 30 de 

Enero p róx imo . Estas resolverán las 
reclamaciones dentro de los diez 
días siguientes a su presen tac ión . 

Contra dicha resolución cabrá re
curso ante las Jefaturas Agronómi
cas respectivas, que resolverán de 
acuerdo con las normas que a ta l 
efecto se dicten por la Dirección Ge
neral de Agricul tura. v 

Los cultivadores directos de las 
fincas en las que hasta la fecha no 
se hubiese cultivado trigo, o cuya 
superficie s eña l ada para barbecho 
de este cereal excediera de un trein
ta por ciento de la marcada para el 
año anterior, p o d r á n excepcional-
mente recurrir contra las resolucio
nes de las Jefaturas Agronómicas 
ante la Dirección General de Agri
cultura, que rssolyerá en definitiva. 
Aná logo recurso p o d r á n entablar 
aquellos cultivadores que habiendo 
solicitado de la Jefatura Agronómica 
suspender el tu i t ivo de trigo en te
rrenos en que se considere su pro
ducc ión an t i económica , aquél la lo 
hubiera denegado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes for
mulados por los Cabildos o Juntas 
se rán puestos en práct ica sin demo
ra por los cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, en caso de discon
formidad, puedan ser impugnados. 

Décimo.—Los Cabildos o Juntas 
vigilarán las fechas de comienzo y 
te rminac ión de las labores de barbe
cho de las fincas de su t é rmino mu
nicipal y cu ida rán de que se realicen 
en la totalidad de las superficies fi
jadas, según uso y costumbre de 
buen labrador en la comarca, de
biendo dar cuenta mensualmente a 
la Jefatura Agronómica Provincial 
de los estados de tales barbechos y 
su te rminac ión . 

Cuando las labores de barbecho 
no se realicen en alguna finca en las 
fechas fijadas, los Cabildos o Juntas 
r ecaba rán de las Jefaturas A g r o n ó ' 
micas el envío de personal técnico 
agronómico , con el fin de asignar 
productores con el ganado conve
niente para que efectúen los barbe
chos de acuerdo con lo que dispone 
el vigente Decreto de este Ministerio 
de 27 de Septiembre de 1946. 

Undécimo.—Las C á m a r a s Oficia
les Sindicales Agrarias servirán de 
ó rganos ejecutivqg de lo que dispo
ne esta Orden. 

D u o d é c i m o . El incumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden 
por parte de los cultivadores será 
sancionado con arreglo a lo dispues' 
to en la Ley de 5 de Noviembre de 
1940 sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a otras autoridades y orga-

| nismos competentes si la falta or igl ' 
ná. d a ñ o s a la p roducc ión nacional. 

Décimotercero .—La omis ión o ne
gligencia en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por 
parte de los Cabildos o Juntas será 

í 



3 

comunicad^ por las Jefaturas Agto 
n ó m i c a s a los Gobernadores civiles, 
para que de acuerdo con lo preveni
do en \a Ley de 5 de Noviembre de 
1940, y las disposiciones transitorias 
26 y 27 de la Orden de la Presiden
cia de Gobierno de 23 de Marzo de 
1946, se impongan las. correspon
dientes sanciones,, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa que proceda 
a otras autoridades y organismos 
competentes si la falta origina gra
ves d a ñ o s a la p roducc ión nacional. 

Décimocuar to .—La Dirección Ge
neral de Agricultura t o m a r á las me
didas para el m á s exactó cumpli
miento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I . muchos años . 
Madrid, 15 de Diciembre de 1958. 

CÁNOVAS 
l i m o . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 5659 

Aflmíiistraáiln prayinsíal 
Gobierno Eral 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Oencia, a fin 
¡de que una vez transcurrido el plazo 
de ocho días, contado a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de la presente Circular, 
proceda al exterminio — mediante 
el empleo de estricnina —de los lobos 
que merodean por citado té rmino , 
previa adopc ión de todas las medi
das de p recauc ión consignadas en 
los ar t ículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento dictado 
para su ap l icac ión . 

León, 24 de Diciembre de 1958. 
E l Gobernador Civil, 

5669 An fon io A luarez Remen teria 

C I R C U L A R 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Viruela ovina y vulgarmente 
llamada viruela, en el ganado ovino 
del t é r m i n o municipal de Izagre, 

j que fué declarada oficialmente con 
fecha de 29 de Octubre de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene-
t a l conocimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1958. 
5651 E l Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez de Rementeria 

Bl i i tn Proiinsial de Leso 
Admlfiislracíón del «Boieíín Oficial» 

de la provincia 
ANUNCIO -

Se recuerda a todos los 
suseriptores a l "Boletín 
Oficiar9 de esta provincia, 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo re
mitir, por lo tanto, en los 
primeros d í a s de Enero 
próximo el importe de la 
correspondiente al año 
1959, pues de no hacerlo 
así, se les dará de baja en 
la primera quincena del re
ferido mes. 

Juntas administrativas y 
Juzgados, 94,50 pesetas. 

Particulares, 120,75 pe
setas. 

Ayuntamientos, 173,25 
pesetas. 

León, 17 de Diciembre de 
195S.-E1 Presidente, José 
Eguiagaray. 

Administración de iusticia 

lelitnra de Obras Públicas 
ie ta proMa de lei i 
r ANUNCIO O F I C I A L 

Habiéndose terminado las obras 
de bacbeo con emuls ión y riego con 
be tún t iuido, Carretera C-621 de Ma-
yorga a Astorga, k m . 16 al 19, ejecuta 
das por el contratista D. Santiago de 
Celis Sandoval, se hace públ ico , en 
cumplimiento djelaR.O.de 3 deAgos-
to de 1910, a fin de que la^ personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obrassederiven, puedan presentar sus 
demandas ante los Juzgados Munic i 
pales de Matanza y Valencia de Don 
Juan, durante el plazo de veinte (20) 
días, contados a partir de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá soli
citar de la Autoridad jud ic ia l , la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Públ icas . 

León, 17 de Diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán , 5544 

T I I I B Ü N A L P R O V m r i A X 
DE IO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León , 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

«Señores D . Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares. Presidente; D. César 
M . Burgos Gonzá lez , Magistrado; 
D, Francisco del Rió Alonso, í d e m 
suplente; D . Santiago G. Aragón y 
Villarino, Vocal, y D . Valeriano 
B . Diez Arias, Vocal. En la ciudad 
de León, a veintisiete de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y ocho. 
Visto por este Tribunal. Provincial 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
de León los presentes autos del 
recurso de esta Jur isdicción n ú m e 
ro 17 de 1957 promovido por el 
Procurador D . Luis F e r n á n d e z Pe-
reiro en nombre y r ep re sen t ac ión 
de D. Florentino Pérez S á n c h e z , con ' 
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Villadecanes (hoy Toral t ie los Va
dos) de fecha 29 de Marzo de 1957, 
por el que se p rac t i có al recurrente 
l iquidación de haberes, y en cuyo 
recurso han sido partes mencionado 
Procurador en la represen tac ió r f ya 
dioha, y como demandado el Ayun
tamiento de Villadecanes, represen
tado por el Procurador Sr. Gordo y 
defendido por el Letrado Sr. Alvarez 
Cadórn íga , así como el Fiscal de la 
Jurisdicción, 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos í n t e g r a m e n t e 
la demanda interpuesta por D . Flo
rentino Pérez S á n c h e z contra e l 
Ayuntamiento de Villadecanes, im
poniendo a d e m á s al demandante las 
costas de este procedimiento. Asi 
mismo debemos declarar y confir
mar y declaramos y confirmamos 
como vál ido el acuerdo del Ayunta
miento de Villadecanes de fecha 
veintinueve de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y siete e igualmen
te el acuerdo de fecha veintinueve de 
Abr i l de m i l novecientos cincuenta 
y siete, tomados ambos por la Cor
porac ión municipal . 

Una vez firmé esta sentencia, pu-
bl íquese erl el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y con el testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina dé su proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ún ica ins ' 
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos — G . F. Valladares. —Cé
sar M . Burgos.—Francisco Río A lon 
so. — Santiago G. Aragón. — V. Diez 
Arias .—Rubricados.» 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 



la presente, con el visto bueno del 
l imo- Sr. Presidente, en León, a seis 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y o c h o . — J o s é López Qui 
j a d a . - V ° B.0: El Presidente, Gonza
lo Fe rnández Valladares. 5488 

y siete de Noviembre de 
cientos rincuenla y ocho. 
pez Quijada.—V.0 B.0: El Presidente. 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 

^ 5485 

m i l nove- do en la Pens ión Yal i , de esta ciu. 
— José Ló-i f?ad, y que tiene una hermana lía-

Cédalas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el. 

Sr. Juez cómarca l de esta v i l la , en 
providencia de fecha de hoy, reca ída 
en autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m . 25 de 1958, seguido por d a ñ o s 
a v i r tud de denuncia de D. Nicolás 
Calvo Arias, contra 
varez Alvarez y Heleodoro Rodrí
guez Barroso, aco rdó señalar para 
la celebración del ju ic io el p róx imo 
día ocho de Enero y hora de las 
once de su m a ñ a n a , a cuyo acto 
comparece rán dichos denunciados 
con las pruebas de que intenten va
lerse, según lo dispoesto en el ar-
dculo 970 de la Ley dé Enjuicia
miento Cr iminal . Anulación de requisitoria 

Y a fin de su inserción en el BOLE- „ . 
TIN OFICIAL de la provincia, para P?r la presente que se expide en 
que sirva de c i tac ión a los expresa- mér i tos de lo acordado en sumario 
dos denunciados, vecinos última-ku.mer0 8/ ^ 1 9 5 8 . por hurto, se 
mente en Sena de Luna y Cubillas ] Jfja Sin efecto las requisitorias pu
de Arbas, respectivamente, que se i bhcadas para la busca y captura del 
hallan en ignorado paradero, expido i P f 0 0 6 8 3 ^ ^ 8 1 ^ » 8 » 0 1 0 ^ ^ 
y firmo la presente en Benavides de idez' en el BOLETÍN OFCIAL de la pro 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifi.coi Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

Señores D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; D. César 
M . Burgos González, Magistrado; don 
Francisco del Río Alonsor ídem su
plente; D. Eleuterio Diez Parrado, 
Vocal; D. Santiago G. Aragón y V i -
l lar ino, Vocal — E n la ciudad de 
León, a diez de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. Vistos 
los presentes autos del recurso de 
esta Jur i sd icc ión , n ú m e r o 36 de 1955, 
promovido por el Letrado Sr. Suá rez 
López, en nombre y representac ión 
de D. Raimundo Rodríguez del Va
lle, contra acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de León, sin fecha, y notifi
cado el 23 de Julio de 1955, por el 
que se denegó instancia suscrita por 
el Sr. Rodríguez del Valle en soiici 
tud de que se dejara sin efecto el 
bando de 1.° de Julio del mismo año 
referente al horario de ascensores, 
en cuyo recurso han sido partes el 
mencionado Letrado en la represen
tación indicada, el Ayuntamiento de 
León, representado y defendido por 
el Letrado D. Alvaro Tejerina, y el 
Fiscal de la Jur i sd icc ión .—Fal lamos : 
Que debemos desestimar y desesti
mamos la demanda interpuesta en 
este recurso por D. Raimundo Rodrí
guez del Valle, como Presidente y 
en representación de la C á m a r a Ofi
cial de la Propiedad Urbana de León 
y su provincia, contra el bando del 
l i m o . Sr. Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento de León de fecha 1.° de Ju
lio de 1955 y del decreto del día vein
te del mismo mes, que lo mantiene, 
sobre funcionamiento de los ascen
sores, cuyas resoluciones confirma
mos, dec larándolas , subsistentes. No 
ha lugar a hacer especial impos ic ión 
de costas en este recurso, que decla
ramos gratuito. Una vez firme esta 
sentencia, publ íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con testi
monio de la misma, vuelva el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea lle
vado a su puro y debido efecto.—Así 
por esta nuestra sentencia, lo pro 
nunciamos, mandamos y firma
mos . — G. F . Valladares. — César 
M . Burgos.—Francisco Río Alonso.— 
E, Parrado.—Santiago G. Aragón.— 

Rubricados. Requisitoria 
Y para su publ icac ión en el BOLE- Juanita F e r n á n d e z González, de 

TÍN OFICIAL de la provincia, expido 29 años, soltera, sus labores, cuyos 
el presente, con el visto bueno del demás datos se ignoran y. de la que 
l imo . Sr. Presidente, en León, a diez I ún i camen te se sabe estuvo trabajan-

mada Pepa en un barrio de Morforte 
de Lemos, comparece rá en t é r m i n o 
de diez d ías ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión a\ objeto de constituirse 
en pr is ión por el sumario que se 
sigue con el n ú m e r o 260 de 1958, so
bre hurto, en el cual se encuentra 
procesada; aperc ib iéndola que no 
compareciendo será declarada rebel
de, pa r ándo l a el perjuicio a--que 
haya lugar en derecho. 
^ Al propio tiempo fuego y encargo 

Wenceslao A L 'a las Autoridades y Agentes de 
j la Pol ic ía Judicial procedan a su 
| busca y captura y habida que sea 
i la ingresen en pr is ión a disposición 
| de este Juzgado, pa r t i c ipándo lo se-
¡ guidamente. 

Ponferrada, 16 de Diciembre de 
1958. — E l Juez, Paciano Bar r io .—El 
Secretario, Fidel Gómez. 5581 

Orbigo, a veint idós de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, Nicolás Mar t ínez . 
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En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta vi l la , en 
providencia de fecha de hoy, reca ída 
en autos de juicio verbal de faltas 
n ú m . 20 de 1958, seguido por daños , 
a v i r tud de denuncia de D. Paulino 
Pérez Martínez, contra Wenceslao 
Alvarez Alvarez y Heleodoro Rodr í 
guez Barroso, aco rdó señalar para la 
celebración del juicio el p r ó x i m o 
día ocho de Enero y hora de las 
once treinta de su m a ñ a n a , a cuyo 
acto comparece r án dichos denun
ciados Con las pruebas de que inten
ten valerse, según lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 970 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , 

Y a fin de su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de ci tación a los expresa
dos denunciados, vecinos ú l t ima
mente en Sena de Luna y Cubillas 
de Arbas, respectivamente, que se 
hallan en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Benavides de 
Orbigo, a veint idós de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, Nicolás Martínez. 
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vmcia de 26 de Junio ú l t imo por 
haber sido habido. 

León, 18 de .Diciembre de 1958.-^ 
E l Secretario, M. Velasco. 560i 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Sindícalb Cenlral del Pantano 
de Barrios de Lona 

Se pone en conocimiento de ios; 
regantes de los t é rminos de Huerga 
y Qu iñones del Río y Acebes del Pá
ramo, que se halla al cobro el canoa 
de aguas y sindical de los años que 
adeudan y que debe rán efectuarla 
en el sitio que tengan por costumbre 
en dichos pueblos, de diez de la ma
ñ a n a a cinco de la tarde, de los días, 
siguientes: 

Huerga del Río, el doce de Enero* 
p r ó x i m o . 

Qu iñones del Río, el trece de Ene-^ 
ro p róx imo . 

Acebes del P á r a m o , d ías catorce y 
quince de Enero próx imo. 

Se advierte que los que no lo pa
guen en los expresados días, beberán) 
hacerlo después al Agente ejecutivo, 
del Sindicato, quien lo c o b r a r á con 
el recargo correspondiente. 

Hospital de Orbigo, 22 de Diciem». 
bre de ^SS — E l Presidente, Floren
tino Diez. 
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